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INTRODUCCIÓN

En el ámbito laboral, los trastornos musculoesque-
léticos (TME) son una de las enfermedades más fre-
cuentes y suponen  un importante problema de salud,  
tanto por el coste en la calidad  de vida  de las personas 
como por el coste económico y social  que supone para 
las organizaciones.

Se estima que en Europa unos 40 millones de trabaja-
dores padecen TME causados por el trabajo. 
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LOS TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS 
DE ORIGEN LABORAL

En Galicia, durante el año 2015, un 38,3% de los acci-
dentes de trabajo  con baja ocurridos durante la jor-
nada  laboral se debieron a un sobreesfuerzo, en total 
sumaron 9.706 accidentes de trabajo causados por so-
breesfuerzos. Además, un 70,3% de las enfermedades 
profesionales comunicadas y que  causaron baja fue-
ron lesiones de tipo musculoesquelético, lo que tota-
lizó 406 enfermedades profesionales comunicadas en 
el 2015.
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¿QUÉ SON LOS TME?

La Agencia  Europea para  la Seguridad y la Salud   
en el Trabajo define los trastornos musculoesque-
léticos de origen laboral como alteraciones que 
sufren estructuras corporales como los músculos, 
articulaciones, tendones, ligamentos, nervios, hue-
sos y el  sistema circulatorio, causadas o agravadas  
fundamentalmente por el trabajo y los efectos del 
entorno en el que éste se desarrolla. 

Estas alteraciones normalmente afectan a la es-
palda, cuello, hombros y extremidades superiores, 
aunque  también pueden afectar a las extremidades 
inferiores. Abarcan desde pequeñas molestias y do-
lores, a cuadros médicos más graves que obligan 
a solicitar  la baja  laboral y recibir  tratamiento 
médico. En los casos más crónicos, pueden deri-

var en una discapacidad y la necesidad de dejar  de 
trabajar.

CARACTERÍSTICAS DE LOS TME

Los problemas de salud aparecen, en particular, 
cuando el esfuerzo mecánico es superior a la ca-
pacidad de carga  de los componentes del aparato 
locomotor. Hay dos tipos básicos de lesiones: unas 
agudas y dolorosas, y otras  crónicas y duraderas. 
Las primeras están causadas por  un esfuerzo in-
tenso y breve, que ocasiona un fallo estructural 
y funcional,  y las  lesiones del segundo tipo son 
consecuencia de un esfuerzo permanente, y produ-
cen  un dolor y una  disfunción crecientes. En este 
último caso, pueden distinguirse tres etapas en la 
progresión  de los trastornos musculoesqueléticos, 
con las siguientes características: 



3

issga.gal

CLASIFICACIÓN 

Algunas de estas lesiones de tipo musculoesquelético 
son específicas debido a sus síntomas bien definidos, 
aunque  otras no  lo son tanto, ya que únicamente se 
observa dolor o incomodidad sin síntomas claros de 
que exista un trastorno específico. Si se clasifican 
estas lesiones específicas en función de la parte del 
cuerpo afectada, entre otras, se hallarían las siguien-
tes: 

�� En hombro y cuello: tendinitis del manguito de 
los  rotadores,  síndrome  de estrecho torácico 
o costoclavicular, síndrome cervical por ten-
sión.

Parte del 
cuerpo / 

Estructura 
afectada

Cuelllo Hombro Brazo / Codo Muñeca / 
Mano

Área lumbar Extremidad 
inferior

Tendones
Tendinitis del 
manguito de 
los rotadores

Epicondilitis

Epitrocleítis

Tendinitis

Tenosinovitis

Dedo en ga-
tillo

Ganglión

Bolsa articular Bursitis pre-
patelar

Músculos
Síndrome 

cervical por 
tensión

Lumbalgia

Nervios
Síndrome 

de estrecho 
torácico

Síndrome 
del pronador 

redondo

Síndrome del 
túnel cubital

Síndrome 
del canal de 

Guyon

Síndrome del 
túnel carpiano

Vasos

�� En brazo y codo: epicondilitis y epitrocleítis, sín-
drome del pronador redondo, síndrome del túnel 
cubital.

�� En mano y muñeca: tendinitis, tenosinovitis, dedo 
en gatillo, síndrome del canal de Guyon,  síndrome 
del túnel carpiano, ganglión.

�� En el área lumbar: lumbalgia.

�� En la extremidad inferior: bursitis prepatelar.

En la siguiente tabla se resumen los TME menciona-
dos en función de la parte del cuerpo y estructura ana-
tómica afectada:

http://issga.xunta.es
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FACTORES DE RIESGO

Aunque  pueda parecer un fenómeno reciente, hace 
tiempo que se reconoce que el trabajo puede afec-
tar negativamente a la salud. Por ejemplo,  casi tres 
siglos atrás (en 1717), el médico italiano Bernardino 
Ramazzini ya estableció la relación  entre  el trabajo 
y algunos  trastornos del sistema musculoesquelético 
debido a la realización de movimientos  bruscos e irre-
gulares y a la  adopción de posturas  forzadas. Incluso 
algunos trastornos fueron identificados por nombres 
relacionados con las profesiones en las que se produ-
cían principalmente, por ejemplo  “codo de carpinte-
ro”,  “muñeca de costurera” o “hombro  de albañil”.  

La mayor  parte de las lesiones musculoesqueléticas 
guardan relación con el trabajo, bien porque la ac-
tividad  física del mismo las ocasiona o bien  porque 
agrava los síntomas ya existentes, pero generalmente 
no es posible señalar una única causa que las origine, 
sino que  existirán varios factores interrelacionados  
que intervendrán de forma simultánea. En muchas en-
fermedades musculoesqueléticas, la sobrecarga  me-
cánica en el trabajo y la duración  de la exposición son 
importantes factores para  su aparición.

Según la Agencia  Europea para  la Seguridad y la Sa-
lud  en el Trabajo, los siguientes factores pueden con-
tribuir a la aparición de tme:

Factores físicos:
�� 	Aplicación de fuerza, como, por ejemplo, el levan-

tamiento, el transporte, la tracción, el empuje y el  
uso de herramientas.

�� 	Movimientos repetitivos. 
�� 	Posturas forzadas y estáticas, como ocurre cuando 

se mantienen las manos por encima del nivel de los 

hombros o se permanece de forma prolongada en 
posición de pie o sentado.

�� Presión directa sobre herramientas y superficies.
�� 	Vibraciones.
�� 	Entornos fríos o excesivamente calurosos.
�� 	Iluminación insuficiente que, entre otras cosas, 

puede causar un accidente.
�� 	Niveles de ruido elevados que pueden causar ten-

siones en el  cuerpo. 

Factores organizativos y psicosociales:
�� Trabajo con un alto nivel de exigencia, falta de 

control sobre las tareas efectuadas y escasa au-
tonomía.

�� Bajo nivel de satisfacción en el trabajo.
�� Trabajo repetitivo y monótono a un ritmo elevado.
�� Falta de apoyo por parte de los compañeros, super-

visores y directivos.

Factores individuales:
�� Historial médico.
�� Capacidad física.
�� Edad.
�� Obesidad.
�� Tabaquismo.

En resumen, se pueden definir los factores de riesgo  
como características del trabajo que si están presen-
tes de una forma muy intensa, con una alta frecuencia 
y/o durante un tiempo de exposición significativo pue-
den llegar a producir  la aparición de trastornos  mus-
culoesqueléticos.  En general,  algunas  de las  condi-
ciones de trabajo  más relevantes de las que dependen 
estos factores son: levantamiento, transporte, y em-
puje  y arrastre  de cargas,  trabajos o movimientos  
repetitivos, posturas forzadas, aplicación de fuerzas  y 
movilización manual de personas.
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MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS
El manejo y el  levantamiento de cargas  son las prin-
cipales causas de lumbalgias. Estas pueden aparecer 
por sobreesfuerzo o como resultado de esfuerzos re-
petitivos. 

El Real decreto 487/1997, sobre las disposiciones mí-
nimas de seguridad  y salud  relativas a la manipula-
ción manual de cargas  que entrañe riesgos, en par-
ticular dorsolumbares, para  los trabajadores, define 
la manipulación manual de cargas  como: “cualquier 
operación de transporte  o sujeción  de una carga por 
parte de uno o varios trabajadores, como el levan-
tamiento, la colocación,  el empuje, la tracción  o el  
desplazamiento, que por sus características o condi-
ciones  ergonómicas inadecuadas entrañe riesgos, en 
particular dolorsolumbares, para  los trabajadores”. 

Según la Guía Técnica del Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) y que desarrolla  
este decreto, se considera carga cualquier objeto sus-
ceptible de ser movido y como criterio a seguir, que 
pese más de 3 kg. 

POSTURAS FORZADAS
Son aquellas posturas en las que la disposición del 
cuerpo, de sus segmentos o articulaciones, no está en 
posiciones naturales o neutras,  tales como extensio-
nes, flexiones o rotaciones  osteoarticulares.  

Según se desplaza la articulación  lejos de su posición 
natural, se precisa más esfuerzo muscular para lograr 
la misma  fuerza y aparece  la fatiga  muscular. Ade-
más, las posiciones no neutras pueden incrementar la 
tensión  de los tendones, ligamentos y nervios. Aumen-
tan el riesgo de lesión y se deberían evitar siempre que 
sea posible.

MOVIMIENTOS REPETITIVOS
La mayoría  de las lesiones en los miembros supe-
riores y en la zona  del cuello y de los  hombros no se 
producen por accidentes o agresiones  únicas o aisla-
das, sino como resultado de traumatismos  pequeños 
y repetidos.

Los movimientos repetitivos se definen como  un gru-
po de movimientos  continuos, mantenidos durante un 
trabajo que implica al  mismo conjunto osteomuscular 
provocando en el mismo fatiga muscular, sobrecarga, 
dolor y por último lesión.

El trabajo repetido de miembro  superior consiste en 
la realización  continuada de ciclos  de trabajo simila-
res; cada ciclo de trabajo  se parece al siguiente en la 
secuencia temporal, en el patrón de fuerzas y en las 
características espaciales del movimiento.

Según  el criterio reflejado en el Portal de trastornos  

musculoesqueléticos del INSHT, si una tarea repeti-
tiva se realiza durante al menos 2 horas durante la 
jornada, es necesario evaluar su  nivel de riesgo. Se 
considera que una tarea es repetitiva cuando está 
caracterizada por ciclos, independientemente de su 
duración, o bien, cuando durante más del 50% del 
tiempo se realiza el mismo gesto laboral o una  se-
cuencia de gestos. 

APLICACIÓN DE FUERZAS
Las acciones durante la operación  de una máquina o 
en la utilización  de elementos  manuales, como he-
rramientas, y que  requieren la aplicación  de grandes  
fuerzas pueden dar lugar a sobrecargas  del sistema 
musculoesquelético. 

Este factor de riesgo aparece cuando existen tareas 
que requieren aplicar fuerza y que  no implican mani-
pulación de cargas,  como pueden ser: 

�� El uso de mandos  en los que hay que empujar o ti-
rar  de ellos, manipularlos hacia arriba, abajo, hacia  
dentro o fuera. 

�� El uso de pedales  o mandos  que se deben accionar 
con la extremidad  inferior. 

�� O bien empujar o arrastrar algún objeto sin ruedas, 
ni guías o rodillos en postura de pie.

MOVILIZACIÓN DE PERSOAS
Las  tareas  de asistencia y movilización manual de 
personas  pueden aumentar la sobrecarga  biomecá-
nica de la zona lumbar, llegando a desencadenar tras-
tornos musculoesqueléticos crónicos en la zona  dor-
solumbar. 

Este factor de riesgo  se asocia a aquellas tareas que 
requieren levantar manualmente a una  persona, bien 
sea todo  el cuerpo o alguna parte de éste.

FACTORES ADICIONALES
Además de los factores de riesgo  expuestos, existen 
otras causas, de carácter  físico o relacionadas  con la 
organización  del trabajo, que pueden estar presentes 
e influir en la aparición  o incrementar  el  nivel de 
riesgo  de sufrir  una lesión de tipo  musculoesque-
lético. 

Entre ellos están las condiciones físicas como  la tem-
peratura, el ambiente de frío o calor extremo, la hume-
dad ambiental, el trabajo en suelos resbaladizos, una 
iluminación deficiente o la existencia de vibraciones,  
así como  otros factores de tipo  organizacional o in-
dividual.

http://issga.xunta.es
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DETERMINACIÓN DEL RIESGO

Como indica el Reglamento de los servicios de preven-
ción, a la hora de tomar una decisión apropiada sobre la 
necesidad  de adoptar medidas preventivas, es necesario 
obtener la información necesaria y estimar  la magnitud 
de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse y para  
eso se utiliza como instrumento la evaluación  de riesgos.

En el procedimiento para llevar a cabo  esta evaluación 
de riesgos  se determinarán los elementos peligrosos 
y se identificarán los trabajadores expuestos a partir 
de la información obtenida sobre:

�� La organización,  características y complejidad  del 
trabajo, sobre las materias primas y los  equipos de 
trabajo existentes en la empresa  y sobre  el estado  
de salud de los trabajadores.

Y a continuación, se valorará el riesgo existente en fun-
ción de criterios  objetivos de valoración,  según los co-
nocimientos técnicos existentes, o consensuados con 
los trabajadores.

El procedimiento deberá proporcionar confianza sobre 
su  resultado y por  norma general, incluirá la realiza-
ción de mediciones,  análisis o ensayos  que se consi-
deren necesarios.

�� 	Normas UNE.

�� 	Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, del Instituto Nacional de Silicosis  y 
protocolos  y guías del Ministerio de Sanidad  y Con-
sumo, así como  de Instituciones  competentes de 
las comunidades autónomas.

�� 	Normas internacionales.

�� 	En ausencia de los anteriores, guías de otras enti-
dades de reconocido  prestigio en la materia u otros 
métodos o criterios  profesionales descritos docu-
mentalmente que proporcionen un nivel de confian-
za equivalente.

Como se ha visto, las lesiones musculoesqueléticas 
se originan de una  forma compleja y donde  apa-
recen factores interrelacionados que intervendrán 
de forma simultánea. Por lo tanto, si  en el proceso 
general de evaluación  de los riesgos se identifican 
factores de riesgo  que puedan generar trastornos 
musculoesqueléticos, a la hora de valorar  el riesgo 
se hace necesario realizar un análisis en profundi-
dad con algún método o criterio de confianza, lo que 
se conoce, comúnmente, como  una evaluación es-
pecífica para cada factor de riesgo  presente, es de-
cir, deben emplearse métodos específicos que per-
mitan obtener el conocimiento necesario para poder 
adoptar las medidas preventivas adecuadas.

Para el factor de manipulación  manual de cargas  
se dispone de la siguiente normativa de aplicación, 
el Real decreto 487/1997, de 14 de abril. Este real 
decreto encomienda al INSHT la elaboración  de una 
guía técnica para la evaluación y prevención  de los 
riesgos relativos a la manipulación manual de car-
gas,  donde se propone un método para  la evalua-
ción de este factor de riesgo. Hay que tener en cuen-
ta que esta guía técnica no es de aplicación en tareas 
realizadas en posición distinta a “de pie” (de rodillas, 
sentado...), cuando exista manipulación manual de 
cargas  “multitarea”, cuando exista un esfuerzo fí-
sico adicional importante o en manipulaciones de 
cargas en equipo. Por lo tanto, en algunas ocasiones 
necesitaremos emplear otros métodos específicos 
para este factor de riesgo  al igual que ocurre con 
otros factores.

De forma no exhaustiva, se relacionan algunos de 
los métodos de reconocido  prestigio y normas  téc-
nicas en relación a la evaluación de los siguientes 
factores: manipulación manual de cargas (levanta-
miento, transporte o empuje  y arrastre de cargas),  
trabajos o movimientos  repetitivos, posturas forza-
das, aplicación de fuerzas  y movilización  manual de 
personas.

A la hora de realizar  estas mediciones, análisis o en-
sayos  y cuando  no exista normativa específica de apli-
cación  o no   se indiquen o concreten  los métodos que 
deben emplearse, o se necesite su interpretación, se 
podrán utilizar los métodos o criterios recogidos en:
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RECUERDE
�� Los trastornos musculoesqueléticos de origen  laboral son alteraciones que sufren estructuras corpora-

les como los músculos, articulaciones, tendones, ligamentos, nervios, huesos y el  sistema circulatorio, 
causadas o agravadas  fundamentalmente por el trabajo y los  efectos del entorno en el que éste se desa-
rrolla.

�� Generalmente  no es posible señalar una única causa que origine los TME, sino que  existirán varios facto- 
res interrelacionados que intervendrán de forma simultánea.

�� Los factores de riesgo  son aquellas características del trabajo que si están presentes de una  forma muy 
intensa, con una alta frecuencia y/o durante  un tiempo de exposición  significativo, pueden llegar a pro-
ducir  la aparición  de TME. 

�� A la hora de valorar  el riesgo de lesión  deben emplearse métodos específicos que permitan obtener el 
conocimiento necesario para poder adoptar las medidas preventivas adecuadas.
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